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Suprema Corte de justicia. 

Dios, Patria i Libertad.-República Dominicana. 
En nombre de la República. 

En el recurso de apelación interpuesto por el magistrado Procurador Gene
ral de la Corte de Apelación de Santo Domingo, en su propio nombre, i en el 
del Procurador General de la República, contra sentencia de la Corte de Santo 
Domingo~ de fecha siete de agosto de mil novecientos dieciseis~ que descarga 
al Juez Juan Bta. Ruiz del deUto de ejercicio de la autoridad pública ilegalmen
te prolongada. 

Leído el rol por el alguacil, en turno, ciudadano Manuel de J. Samá. 
Oída la lectura de las piezas del expediente. 
Oído el dictamen del magistrado Procurador General de la República. 
Resultando: que el Senado nombró, en fecha quince de enero de mil nove-

cientos catorce, juez de instrucción de la primera circunscripción de Santo Do~ 
mingo al ciudadano Juan Bta. Ruiz, i en junio del año en curso, nombró para 
desempeñar el mismo cargo al ciudadano Emilio Black Patxot; que al presentar~ 
se el ciuPadano Patxot en el Juzgado para tornar posesión de su cargo, el Juez 
Ruiz se negó a hacerle entrega, _alegando que no había terminado aún el periodo 
de cuatro años para el cual había sido nombrado. 

Resultando: que habiendo tenido conocimiento el Procurador General de 
la Corte de Apelación de la negativ8 del Juez Ruiz a entregarle el Juzgado a la 
persona designada para reemplazarle, así corno de que dicho Juez habia con~ 

tim,;rado ejerciendo sus funciones, le hizo citar por ante lO Corte de Apelación, 
en virtud de los artículos 197 del Código Penal i 351 reformado del Código de 
Pr~cedimiento Criminal. 

Resultando: que la vista pública de la causa se verificó el día dos de agos
to del año en curso; i el·día siete del mismo mes pronunció sentencia la Corte, 
descargando al acusado, por no existir de parte del inculpado «la intención de
lictuosa de cometer una ilegalidad»; que contra esa sentencia apeló el Procura
dor General de la Corte de Apelación, en su propio nombre, i en el del Procu-
raelor General de la República. · 

Considerando: que el hecho por parte de un funcionario público de conti
nuar ejerciendo sus funciones después de haber tenido conocimiento de su 
reemplazo constituye un delito previsto i penado por el artículo 197 d-el Código 
Penal; que no se concibe que un funcionario público que continúa ejerciendo 
sus funciones después de haber tenido conocimiento de su reemplazo lo haga 
sin intención de hacerlo; como tampoco sin la <Cintención delictuosa de cometer 
una ilegalidad». 

Considerando: que si el reemplazo de un funcionario, público está subordi~ 

nado por la Constitución o la lei a condiciones, circunstancias o procedimientos 
determinados, su inobservancia le quita al reemplazo todo valor jurídico para 
los fines del citado artículo 197. 
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Considerando: que Jos funcionmios a quienes la Constitución o lu lei han 
asignado un período determinado pura el ejercicio de sus funciones no pueden 
ser reemplazados, contra su voluntad, sino en los casos i por los motivos pre~ 

vistos por lu Constitución o por ]u lei. 
Considerando: que el Juez Ruiz ulegó, pnra justificar su negativa a entregar 

el juzgado que él había sido nombro do de listas enviadas por los colegios elec
torales, conforme lo prescribe la Constitución; que ante la Corte de Apeladcin 
invocó esas mismas circunstancias, como motivos de inculpabilidad. 

Considerando: que la Corte de Apelación se de~laró incompetente para co
nocer de la inconstitucionalidad do\ nombramiento de Juez de instrucción hecho 
por el Senado en favor del ciudadar\o Patxot, i absolvió al inculpado por consi~ 
derar que éste obró sin intención delictuose, i por tanto, no hebia cometido 
crimen, delito ni contravención. 

Considerando: que la Corte de Apelación tenía el deber qe apreciar las ci~
cunstancias invocadas por el inculpado como causas de inculpabilidad, sin que 
por ello traspasara los límites de su competencia; que al fundar la absolución 
del acusedo en la falta de intención delictuosa en .un hecho deliberadamente 
cum'plido por quien no podía ignorar las consecuencias legales del mismo, la 
Corte dió a su sentencia un motivo errado; que esto no constituye un motivo 
de nulidad en una sentencia de absolución si el hecho que motivó la persecu
ción no es crimen, delito, ni contravención; pero que por la apelación ilimitada 
.del Ministerio público la Suprema Corte está llamada. no solamente a examinar 
si la lei penal ha sido bien o mal aplicada, sino también si los fundamentos del 
fallo apelado son o no conformes a derecho. 

Considerando: que según la segunda parte del articulo 59 de la Constitu
ción «los funcionarios de la Suprema Corte de Justicia, de las Cortes de Apela
ción i de los Tribunales i Juzgados de Primera InsÍ:ancia durarán en sus funcio
nes cuatro años, i podrán ser inélefinidamente ¡:-eelectos>); i que conforme ol 
articulo 47 de la Lei de Organización Judicial Io's jueces de instrucción forman 
parte de los Juzgados de Primera Instancia. 

Considerando: que no existe ninguna discrepancia entre el sentido lógico 
i el gramatical del artículo 59; que al decir que «los funcionarios» judiciales a 
quienes se refiere durarán en sus funciones cuatro años, i no que serán nom
brados cada cuatro años, no deja lugar a duda respecto de que el período es 
individual. i no colectivo; es decir que cada funcionario de los comprendidos 
en esa disposición efercerá sus funciones durante un período de cuatro años; 
que este interpretación está robustecida por el hecho de que al reformarse la 
-constitución, en 1908, se suprimía la disposición· que establecía que el Juez 
nombrado para reemplazar a otro en los casos de muerte, renuncia, destitución 
-o in~abilitadón,. ejercía ~us_ funciones por el tiempo que faltaba u su antecesor. 

Considerando: que Si el Juez Ruiz hubiera hecho entrega del Júzgado nl . 
ciudadano Patxot,. reconociendo a éste como Juez de Instrucción, habría renun· 
"da·do tácitamente a su cargo, i desde Juego la irregularidad del nombramiento 
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de su reemplazante hubiera quedado cubierta, puesto que dicho nombramiento, 
aunque improcedente, emanaba de autoridad competente. 

Considerando: q•Je las anteriores consideraciones establecen plenamente la 
inculpabilidad del Juez Ruiz; i la improcedencia del nombramiento de un nuevo 
juez de instrucción para la primera circunscripción de Santo Domingo, en la 
fecha en que fué nombrado paro el mismo cargo el ciudadano Emilio B\ack 
Patxot; que por tnnto la Corte no tiene que examinar dicho nombramiento desde 
ningún otro punto de vista. 

Por tales motivos, 
La Suprema Corte, administrando justicia, en nombre de la República i por 

autoridad de la lei i en virtud de los artÍculos citados, falla: Que debe confir
mar i confirma la sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha siete de agosto del año en curso que descarga al ciudadano Juan Bta. 
Ruiz, juez de instrucción de la primera circunscripción de Santo Domingo, por 
no haber cometido ninguna infracción, al continuar en el ejercicio de sus· fun
ciones, no obstante haber tenido conocimiento de que se había nombrado a 
otra persona para reemplazarlo antes de la expiración de su período constitu
cional. 

I por esta sentencia, así se pronuncia, manda i firma en el Palacio de Jus~ 
ticia de la ciuda.d de Santo Domingo, Capital de la República, a los once ,días 
del mes de noviembre de mil novecientos dieciseis; año 73 de la lndependéncia 
i 54 de la Restauración. 

h. J. Castillo.-M. de J. Gonztílez M.-A. Arredondo Miura.-Andrés J. 
Montolío.-P. Báez Lavastida.-Octavio Lando/fi, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada i firmada por los señores jueces que en 
ella figuran, el mismo día, mes i año en ella expresados; lo que yó, Secretario· 
General, certifico. 

Octavio Lm.dolfi. 

En nombre de la República. 

En el recurso de casación interpuesto por los señores Buenaventura Cordero. 
i Basilio Cordero, agricultores, del domicilio de Haina, común de Santo DominM 
go, contra la sentencia del Juzgado de Primera Insláncia de este distrito judicial, 
de fecha veintisiete de junio de mil novecientos dieciseis, dictada a favor de 
los señores Valentín, Manuel, Ambrosio, Leoncia, Luisa, Zoila i Leonarda 
Razón. 

Leído el rol por el alguacil en turno, ciudadano Ernesto Herniindez. 
Oído el informe del magistrado Juez Relator. 
Oído al abogado de los recurrentes, Lic. S. Otero Nolasco,· en sus alegatos.. 

i conclusiones. 
Oído al Lic. R. Rodríguez Montaña, abogado de los intimados, en su e~crito

de réplica. 
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Oído el dictamen del magistrado Procurador Genero! de la República. 
La Suprema Corte de Justicia, despuris de haber deliberado i vistos los 

artículos 23 i 2.5 del Código de Procedimiento Civil; 17 eJe la Lei de Agrimen~ 
sura, i 71 de In Lei sobre Procedimiento de Casución. 

Considerando: que según la sentenciu del Juzgado de Primera lnstnncifl, 
impugnada en el presente recurso, los señores Valentín, Mnnuel, Ambrosio, 
Leoncia, Luisa, Zoila i Leonarda Razón requirieron al agriniensor señor Antonio 
Salado i González, para que les hiciera una mensura en los terrenos de lu Estan
cia, sección de la Isabela; que al practicarse la mensura hicieron oposición los 
señores Buenaventura i Basilio Cordero, i en consecuencia el Alcalde Pedáneo 
envió a las partes por ante el Alcalde de la segundu circunscripción de Santo 
Domingo~ en virtud de lo que dispone, para esos casos, la lei de agrimensura; 
que el Alcalde, por sentencia del dieciocho de enero de mil novecientos dieci~ 

seis ordenó la continuacón de la mensura, por no haber justificado los Cordero 
su oposición. 

Co.nsiderando: que consta de la sentencia del Juzgado de Primera Instancio 
que el Juez Alcalde tuvo a la vista los títulos en que fundaban los Razón su 
derecho para hacer 'efectuar la mensura mencionbda, pero que se limitó a 
ordenar por su sentencia la continua_ción de la me_nsura. 

Considerl}ndo: que la sentencia impugnada s·e funda en que los Alcaldes 
son competen.tes para conocer de las oposiciones a mensuras de terrenos, i pue
den examinar los títulos en virtud de los cuales se efectúa la mensura, sin que 
por ellO se desnaturalice el caracter de la acción, cuando los títulos no sean dis
cutidos i contestados por las partes. 

Considerando: que ni la sentencia del Juzgado de Primera Instancia, ni de 
ningún otro elem{mto del expediente aparece que se tratara en la especie de una 
acción posesoria; que la citación en la sentencia del Alcalde, del artículo 23 del 
Código de .Procedimiento Civil, no pudo tener por efecto darle tal caracter n la 
oposición de los Cordero, una vez que ellos no la justificaron como posesores~ 

que aún en e~ caso de que s~ hubiera tratado de haber tenido el Juez a la vista 
títulos de propiedad de una de la'S partes, no constituiría una violación del 
articulo 25 del Código de Procedimiento Civil, cuando esa circunstancia no 
aFect~se el dispositivo de la sentencia. 

Considerando: que por los motivos expuestos, la sentencia motivo de este 
recurso no ha violado el articulo 25 del Códiio"de Procedimiento Civil. 

Por tales· consideraciones: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 
¡os señores Buem'lventura i Basilio Cordero, contra la sentencia del Juzgado de 
Pdm~ra Instancia .del distrito judicial de Santo Domingo, de fecha veintisiete de 
junio de mil n~vecientos dieciseis, i los condena al pago de los costos. 

1 por esta sentencia, así se proQuncia, mando i firmo, en el Palacio de Jus
ticia de la ciudad de Santo Domingo, Capital de la República, hoi veinte de 
noviembre de mil novecientos dieciseis; año 73 de la Independencia i 54 de la 
Restauración. 
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R. J. Castilto. - 1.lf. de J. González M. - A . .Atl'edondo Jfiu.m. - A11drés .T. 
lJiontolío.-~·1. W¡JPS i Gtl.-P. Báez Lamstida.-Octavio Landolfi.-Secretat'io 
GeneraL 

La presente sentencia ha sido dada i firmuda por los señores jueces que en 
ella figuran, en la audiencia pública del día, mes i eño arriba expresados; lo que 
fué leída, firmada i publicada por mí, Secretario Genentl, que certifico. 

Octam'o Lando{(l. 

La Corte de Apelación de Santo Domingo. 

En nombre de li!t República • 

. En In ciudad de Santo Domingo, a los catorce días del mes de junio de mil 
noyecientos once; 68 de la Independencia i 48 de la Restauración. 

La Corts de Apelación de Santo Domingo, competentemente reunida en lit 
sala donde celebra sus audiencias, compuesta de los magistrados Licenciados 
Manuel de J. Go:azá.lez Marrero, Presidente; Domingo Rodríguez Montano, Veti
lio Arredondo, Pablo Báez Lavastida, Jueces; Rafael A. Castro, Procurador Ge
nernl, asistidos del infrascrito Secretario, ha dictado en sus atribuciones correl!
cionales, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto po"r el acusado Alejandro José, de 
veintiocho aflos de edad, estado soltero, profesión cochero, natural de Port-au
Prince (Haití) ·y de este domicilio, contra sentencia del Juzgado de Primera Ins
tanciá del distrito judicial de Santo Domingo, que le condena, por los hechos 
de rebelión contra la autoridad pública i robo de un caballo, a sufrir la pena de 
un año de prisión correccional, quince pesos de multa, restitución del caballo 
robado i pago de costos; 

Leitlo el rol por el-alguacil de estmdos de esta Corte, ciudadano José María. 
No lasco. 

Oid.l la lectura del dispositivo de la sentencia apelada i la del acta de 
apelación. 

Oída In exposición del hecho por el magistrado Procurador General i la. 
lectura de la lista de los testigos. 

Oídn la declaración del senor 'Ramón Medina i la lectura de la declaración 
del testigo ausente. 

Oído al acusado en la relación del hecho. 
Oído al magistrado Procurador General, en la lectura de su dictamen que 

termina como sigue: e Por estos motivos, magistrados, i por los demás que 
tuviéseis a bien suplir, el ministerio público os pide que confirméis en t.odas 
sus partes la sentencia apelada, condéoando, además, al acusado a los costos de 
esta im~tanchn. 

A uros VISTos: 

Resultando: que el Procurador Fjscal del distrito judicial de Santo Dom in
gb, requirió al nombrado Alejandro José, el pago de una multa í de una indem-
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niznción :;, 'Jll'o' !e condm16 el juzgado pot· golpes inYolmüario. i José el """"'fez ..,.\ 
d(· pagar, se reveló contra la policía, emprendió la fuga i se el 16 a S,t~:is-
tobal, ele donde sustr·ajo de un potrero un caballo de la p ¡ dad de _(E).món .-
Medim:, eon el ·::uul regresó a 'esta capit:cl; que una ver. a \&IOmJsJO~a su 1t 
C(lncuhinrt n01nder d caballo td serror J¡;sú!> Paz: que .'lfedina, 1~do d!~amm1 ¡ 

que se ;-;cguía eon su dicho caballo, llegó a la casa Del seflor J ·1·z 8fi el mo 
mento en qne s~ realizaba la venta; que dió parte a la polici~, i ·t~~'ffi..,a lr 
vtmdedora, quwn confesó hada esa venta por euenta 1 arde Pl t~lsad• 
Alejandro José; que perseguido éste, se encontró oculto en uno de los 
ment{.)S de la casa que habitaba. 

Resultando: que el acusado íué sometido por la vía directa ·al triilunal de 
lo correcciontll, el que lo.conden6 a lns penas que se lean en otro lugar de 0sta 
sentencia; que no conforme con ese fallo, interpuso recurso de apelación i esta 
Corte ñj6 la audiencia de hoi, para la vista de la causa. 

Resultando: que en el plenario, el apelante alegó que el caballo lo obtuvo de 
un tal José, que no pudo determinar, en pago de veintWincf) pesos que le debía de 
tres meses de jornales en sus.trabajo!; agrícolas. 

La Corte después de haber deliberado. 
Considerando: que el apelante trabaja para vivir; que en esas condiciones, 

no es presuuiible que durante tres meses no cobrara el fruto de su trab<>.jo perso
nal, ni conociera la po-rsona en quien depositaba tanta confianza; que ese alegato 
no es sino una argucia de que se ha servido el apelante para tratar de eludir Ja. 
responsabilidad del <lelito que cometió. 

Considerando; que la desaparición del caballo la misma noche que el apelante 
se ausentó de San Cristobal, sin que éste pudiera justificar su posesión, prueban 
de modo cierto que lo sustrajo del potrero donde pastaba aquella noche. 

Considerando: que el senor Ramón Medina ha probado legalmente la propie
dad del dicho caballo. 

Por tanto i vistos los artículos 379, 388 del Código Penal i 19-1 del de Proce
dimiento Criminul, que fueron leídos por el magistrado Presidente i dicen así: 

Artículo 379 Código Penal: u El que con fraude sustrae una cosa que no le 
pertenece, se hace reo de robaD. 

Artículo 388 del mismo Código; llil parte: <El que en los cumpos robare" 
caballos i bestias de silla, de cargn o de tiro, ganado mayor o menor, o instru
mentos de agricultura, será condenado a prisión correccional de tres meses a dos 
anos, i multa de quince a cien pesos». 

Articulo 194 del de Procedimienlo Criminal: <Toda sentencia de condena. 
contra el procesado i contra las personas civilmente responsables del delito o 
contra. la parte civil, los condenará a las costaS. Las costas se liquidarán por la 
HCcretaría». 

La. Corte de Apelación de Santo Domingo, administrando justicia. en nombre 
de 1a República, por autoridad deJa leí, en mérito de los artículos citB.dos i oído 
el dictamen del magistrado Procurador General, falla: contb·ma1· la sentencíá 
dictada por el ,Juzgado de Primera Instancia del distrito judicial de Santo 
Domingo, el nueve de enero del afio en curSo, que condena al apelante AIC:>jandro 
.Jos~, de nacionalidad haitiana i tlmmts generales que constan, a la pena de un aüo 
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de prisión correccional, quince pesos de multa, restitución del caballo robado 
pago de costos por ·robo de un caballo i 1'ebeUón contra la autoridad pública. 

l·por esta nuestra sentencia definitiva, as[ se manda i firma. 
M. de J. Gonzalez ,lf.-Vetilio Á1TUlondo.-D. Rod1·iuue~ Alontaiio.-P. Bt!ez 

Lavasticla.-Octa"L•io Landoltl, Secretario. 
Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los seftores Presidente i 

Jueces que componen la Corte de Apelación de Santo Domingo, celebrando 
audiencia pública el mismo día, mes i nr10 arriba expresados; la que fué leída, 
firmada i publicada por mí, Secretario que certifico, 

Octavio Landolli. 

En nombre de la República. 

"En la cfudad de S<tnto Domingo, a los catorce días del mes de junio 
de mil novecientos once; 68 ele la Independencia i 48 de la Restauración. 

La. COJ·te. de Apelación de Santo D0mingo, competentemente reu
nida en la sala donde celelwn. sus audiencias, compuesta de Jos magis
trados Licenciados Manuel de J. González Mt~rrero, Presidente; Domin
go Roddguez Montaña, veti-lio Ar-redondo, Pablo Báez Lavastida, Jueces; 
Rafael A. Cas~ro, Procurador General, asistidos del infl'ascrito seCreta
rio, ha dictado, en su~ att·ibuciones correccionales, la sentencia siguiente: 

En el rec·m·so de apelación intet·puesto por el acusado Fernando 
Luís, de cuarer1ti tres afias de edad, estado soltero, profesi6n pintor, na
tural de Marsella. i residente en el Ingenio Porvenir, contra sentencia 
del Juzg;Jdo de Pr·imera. Instancia. del distrito judicial de San P. de Ma
col'is, que le condena., pOI' el hecho de robo de cua.rentidos pesos a la se-
ñora :\lada Juana, a sufr•i¡• h\ pena de un año de pt•isión correccional, 
veinte pesos de multa., devolución de la Sutn:l robada i pago de costos. 

Leído el rol por el alguacil de estrados ele esta Corte, ciudadano José 
Marht. Nolasco. 

Oilb la lectura del dispositivo de la sentencia apelada i la. del acta. 
<le apelación. 

Oída la exposición del hecho por el magistr·aU.o Procurador Gener.:s.l 
j ]a lectura de la lista de las personas citadas. 

Oída la lectura de la declaración de la parte ng1·a.viada. 
Oído al acuSado en la relación del hecho, por mediación del intérpre

te judicial. 
Oírlo al magistrado Procurador General en la. lectura de su dictamen 

que te¡·minacomo sigue: c:Es por estos motivos que el ministerio público 
os pide que confiJ•méis la sentencia apelada, condenando además al acu
sado a los costos de esta ins'tancia~. 

AUTOS VISTOS: 

Resultando: que el nombrado Fernando Luis, tl'abn.jador en la vía 
férrea del Ingenio Porvenil·, iba a comer· din.!'iamente al fondín de la se-

1-' 
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llora María .Juana, sito en P..} batei de dicho Ingenio; que el í~~n~ 
abril del año en cUI·So esa señora salió al patio de la cas<l, e;jltcrü en ella ~ 
a.Férnando Luis; que al regr:esár notó le habían sustr· d~cuarent_tl~ 
pesos en efectivo, i dió pai"te al jefe de orden del Inge oWJ,ue éstelf!5-
pcch6 de Fernando Luis i lo detuvo en el momento en q e~ontab<O lo
cmpotora para áusentct.rse; que a pesar de sus protest· ~ no trSr el 
dinero, se le sometió a un rejistro i se le encontró amar ~en u~pier~ 
na~ 'igual suma que la r~clamada. ~ · o.., 

Ilesultando: que Fernando Luis fué sometido por la · 'Íir.!)IP al 
juzgado de lo correccional, i ~ste le condenó a las peuas ql:!e en e 
<1tro lugar de esta senteneia; que no confor·me con ese fallo, interpuso 
recurso de apelaéión i esta Corte fijó la audiencia de hoi pa1•a la vista de 
la causa. 

Resultando: que en el plenario el apelante aleg6 que la. suma que se 
le encontró· encima, procedía de economías hecha.s en el salario tle dos 
.semanas de trabajo. 

La Corte después de haber deliberado: 
Considerando: que si los cua1·eutidós pesos que se ocuparon al apelante 

Fernando Luis hubiesen sido suyos rea.lmente, no habría tratado de ocul
tarlos al jefe de orden en el momento en que lo ar·~est6, asegurándole que 
no portaba dinero alguno; q.ue esta circunstancia, unida a la coincidencia 
-de ser la sum_a igual a h1 que reclamaba María Juana, i a la de quedar 
Luis s6lo en la casa. de María mientras ésta salió al patio, son indicativas 
de que el apelante fué" el verdadero autot· del robo imputádole. 

Considerando: que el robo realizado por el apelante no está acompa
ñado de ningUna circunstancia agravante, i es, pot• lo tanto, un robo 
.simple. 

Pot• tll.ntn i vistos los artículos 379, 401 Código Penal i 194 del de 
Procedimiento Criminal, que fueron .leídos por el magistrado Pl'csidente 
i dicen así: 

Articulo 379 Código Penal: <El que con fraude sustrae una cosa que 
no le pertenece, se hace reo de robo>. 

Artículo 401 del mismo Código: c:L.os demás robos no especificados en 
la pre.sente sección, las fullerí;,l.S i raterías, así como sus tentn.ti vas, se 
-castigarán con prisión correccional, de seis meses a dos años, i además 
pueden serlo con multa de quince a cien pesos. Se poU1·á imponer a los 
culpa,hles la. privación de los de1·echos mencionados en el a.1·ticulo 4~, du
rante uno a cinco años. T.tmbién se ·pondrán, pnr h1 sentencia., bajo la 
vijilancia de la alta polieía, durante el mismo tiempo. El que, sabiendo 
que está en la impos.i:bilid:td a.bsoluta. de pagat·, se hubiere hecho servi1· 
bebidas o alimentos que comiere en todo o en parte en esta-blecimientos 
a ello destinados, se reí. c:tstign.do con prisión de seis días a seis mese~ i 
multa de diez ·a cien pesos», · 
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Artículo 194, Código de Procedimiento Criminal: «'roda sentencia de 
condena contra el procesado i contra las pet·sonas ch•Hmente responsa,
hles del deliro o contt·a la parte civil, los condenará a las costas. Las. 
costas se liquidarán por la secretaria>. 

La Cort~ de Apelación de Santo Domingo, adrninislit•anllo justicia e1~ 
nombre de la República, 'por autoridad de la lei, en mérito de los artícu
los citados i oído el dictamen del magistrado Procu¡·ador General falla:. 
1'8{o1'mar la sentencia dictada por el Juzgado de ·Primera Instancia del 
distrito judicial de Sa.n P. CÍe Macorís el siete de abril del año en curso, 
i ell consecuencia condena al apelante Fernando Luis, de nacionalidad 
francesa i demás generales que constan, a seis meses de prisión corl·ec
cioual, a la devolución de los cuarentidos pesos a la señora María Jua
na i pago de los costos de ambas instancias, por el hecho de robo simple. 

I por esta nuestra sentencia definitiva, así se manda i firma. 
M. de J. Go11zález M.-D. RodJ!guez .Afolltaiío.-Vetilio Arredondo.-P. Báez 

Lavasiida.-Octavio Lalzdolfi.-Secretario. 
Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los señores Pr·esi

dente i Jueces que componen esta Cofte de Apelación de Santo Domingo, 
celebrando audiencia pública. el mismo dfa, mes i año arribíL expresados; 
la que fu~ leída, firmada i publicada. por mí, Secretario que certifico. 

Oda7!io Lmtdo/fi. 

En nombre de la República. 

En la ciudad de Santo Domingo, a los catorce días del mes de junio de 
mil novecientos once; 68 de la Independencia i 48 de la Restauración. 

La. Corte de Apelación de Sa.nto Domingo1 con;¡petentemente t•euuida 
en la sala donde celebra sus audiencias, compuesta. ile los magistrados Li
eenciado.:; Manuel de J. González Marrero, Presidente; Domingo Rodrí
guez Montaña, Vetilio Arredondo, Pablo Báez Lu.vastida, Jueees; Ra
fael A. Ca.str01 Pr•ocmradór General, asistidos del infrascrito Secreta.l'io 
ha dictado, en sus atribuciones correccionales, la sentencia siguiente: 

En el recurso de apelación interpuesto por el magistrado Pl'ocurador 
General de E"sta Corte, contra sentencia del Juzgado de Pr·imet'a Instancia 
de este distrito judicial que condena al acusado Juan Vallejo, de veinte 
afios de edad, estado ~olhero, profesión cochet·o, natural de San Cr·istobal 
i de este domicilio, por el hecho de robo de un paraguas pr·opiedad de 
Eugenio Antonio Alvarez, a sufrir la pena de tres meses de prisión co
rreccional, cinco pesos de multa, restitución del paraguas robado i pa.
go de costos. 

Leido el rol por el alguacil de estrados de esta Corte, ciudadano José 
Maria N o lasco. 
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Oída la lectut·a del dispositivo de la sentencia. apelada, i la del acta 
de apelaciún. 

Oída la exposición del hecho pot• el magistrado Procurador Gener~1l 
i la. Jectu1·a de la lista de los testigos. _. _ 

Oída hl deda.racic)n del testigo presente i hl leclnra ~]~,}~:leJps1 ~·~-·- ·~· Oído al acusado en la relación del hecho. l ' ·,~t~'l.L· ::·· · ;--: 
Oít1o al magistrado Procuradot• General en la. lectm·a'.J~.s\i:di~tamen 

que termina corno sigue: <'Es por estos moti,•os que el mihts~~'i5(lbfii 
co os pide: que si creéis justas las declat·aciones de los testigoS~· C(fn·ar~ 
roéis la sentencia apelad<l o que si ct·eéis vel'Ídica la deposición del tes
tigo Fl'ias, declaréis fuera. de causa i proceso al acusado. 

AuTos V1sTos: 
Resultando: que el doce de mayo del año en curso, el Señor Eugenio 

Antonio Alvarez tomó en ell'io un coche dQ línea para_ que le condujera. 
a su casa, llevando unos efectos a la. 00<100 i un pa.l·aguas; que al désmon
tarse dej6 olvidado el pa.ragu.as i como no conoció al cochero ni Sabía el 
número del coche que montó, recomendó al señor Juan Pablo Armón, 
también cochero, para que le buscara entre los del gremio el referido pa· 
raguas¡ que éste asegu1·ó, que oyó decil· al nombrado Juan Vallejo que 
un pasajero había olvidado en su coche un p<lragun.s cuyo puño formaba 
una cabeza de perro¡ que éste informe fué l'obustecido con el de' otros 
eocberos del gremio, 

Resultando: que p1·evia querrella al procurador fiscal, el acusado 
Juan Vallejo fué sometido pol' la vía di1·ecta al juzgado de lo correccional¡ 
que tt.pesar de las protestas del acusado de que en su coche u o se babia 
quedado paraguas alguno del señot· Alvat•ez a quien dijo no conocía, fué 
condenado el día veinte a la.s' penas qué se leen en otro lugar rle esta 
sentencia. 

Resultando: que el día cinco del corriente mes, el señor Justo Frías, 
·a.dministrac'lor de varios coches de línea, se presentó al se.ñor Eugenio 
Antonio Alva1·ez i le entregó el paraguas que había perdido, ·asegllrán
dole lo había encontrado en el coche de su cuadra que manejaba el auriga. 
Severino Peña (a) 'Tinito, i que él lo babia guardado para entregarlo a. 
quien lo rechÚnat•a como suyo; que cOmo nadie lo reclamó lo conservó en 
su poder basta que supo ese mismo día, que Vallejo sufría condena por 
la pél'élid<~. de un pai•aguas cuyas señas coincidían con lu.s del que él guar
daba¡_que el señor Eugenio Antonio Alvarez, en su calidad de juez c,'le 
instt·ucción, leva.ntó acta de ese hecho i el Procurador Fiscal del distrito 
la comunicó al Procurado1· General del departamento, quien inmediata
mente apeló de la sentench\ eontra. Juan Vallejo; i sometió el caso a esta 
Corté en la audiericia de boí. 
• La Corte después de haber delibe1·ado: 
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Considerando: que el señor Justo Fdas, bajo la fe del juramentO, J'e
lató el hecho tal cual se halla. consignado en el acta, levantada el cinco del 
me::> en curso pot· el magistrttdojnez delnstr·ucción; que en consecuenCia 
la sentencia. pronunciada contra .Juan Vallejo el veinte de mayo és injusta, 
por cuanto que se le hizo responsable de uri hecho que no cometi{); que 
pr·ocetlc anular la. dicha sentencia i declat•ar a Vallejo fuera de toda causa 
r proceso. 

Por tanto, visto el artículo 212 del Código de pt•ocedimiento Criminal 
que fué leído por el magistrado Pr·esidente i dice así: 

Artículo212, Código de Procedimiento Criminal: «:Si la sentencia se 
refor·mal'e porque el hecho no se reputa delito ni contravención de po
licía pot· ninguna lei, la Oo1·te abson·er·á al acusado i fallará, si hubiere 
lugar, sobre daños i perjuicios:»¡ 

La Cor·te de Apelación de S.~nto Domingo, administrando justicia en 
nombr·e de la República, por autoridad de la lei, en mérito del artículo 
citado i oído el didamen del magistrado Procurador Genere!, falla: anu
laJ' la senteneia dictada por el Juzgado de P!'imera. Instanciit- del distrito 
judicial de Santo Domingo, el veintidos de mayo del año en clll·so,· i en 
consecuencia ab.«ueh•e al acusado Juan Vallejo, de las generales q_ue cons
tan, por haberse demostrado que no <•ometió el hecho que se le impu
ta, i por· tanto se manda a poncl'le en libertad si no está detenido por 
otra causa. Se declaran ]as costas de oficio. 

I por esta nuestra. sentencia definitiva, isi se manda i firma.~ 

.M. de J. González . .ll.-D. Rodríguez .Monfai"io.·-·Vetilio Atredondo.-P. Búez 
Lavast-ida.-Octa'!,iO Landolfi.-Secretario. 

l1adn i firmada ha sido la anterior sentencia poi' los señores Presi
dente i Jueces que componen esta Corte de apelación de Sa.nto Domingo, 
celebraniio audiencia pública el mismo día mes i año a1·riba expresados; 
la que fué leída, firmada i publicada por mí1 Secl'etario que certifico. 

Octatio Landoi}i. · 

Crónica judicial 
En el transcurso del presente mes de noviembre, prestaron el juramento 

de lei por ante la· Suprema ·Corle de Justicia, co;no abogados de los Tribunales 
de la República, los señores Lics. Félix María Nolasco i Ricardo Pérez Alfan
seca. 
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